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JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO NO: 1329 

RADICADO: 760013110012-2024-00180-00 

PROCESO: 

JURISDICCION VOLUNTARIA – CESACION DE LOS 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO POR 

MUTUO ACUERDO. 

SOLICITANTES: 
JOHN JAIRO MOSQUERA OSORIO y CAROL  

SILBERNAGEL LÓPEZ 

TEMA Y SUBTEMAS: INADMITE DEMANDA 

 
Se INADMITE la presente demanda de CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO POR MUTUO ACUERDO, promovida por los señores JOHN 

JAIRO MOSQUERA OSORIO y CAROL SILBERNAGEL LÓPEZ, a través de apoderada 

judicial, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: De conformidad con el numeral 2° del art. 28 del Código General del 

Proceso, deberá determinarse, para efectos de competencia, el domicilio del señor 

JOHN JAIRO MOSQUERA OSORIO toda vez que difiere entre el enunciado en el 

poder y la demanda.  

 

SEGUNDO: Debe aclarar el acuerdo respecto al ejercicio de la custodia del hijo en 

común, mientras el señor MOSQUERA OSORIO resida en la ciudad de Cali, ya que 

no podría ejercerse de manera alterna conforme fue pactado.  

 

TERCERO: Debe señalar el número de cuenta en el que la señora CAROL 

SILBERNAGEL LÓPEZ recibirá la cuota alimentaria del hijo en común.  

 

Se previene a los solicitantes para que el escrito y los documentos que alleguen EN 

FORMATO PDF, tendientes a la satisfacción de los requisitos exigidos, los remita 

únicamente a través del correo institucional de este Despacho 

j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

SE RECONOCE personería en la forma y términos del poder otorgado por los 

solicitantes, a la abogada KARYL JESSICA LÓPEZ LÓPEZ, identificada con C.C 

38.614.967 y portadora de la tarjeta profesional No. 212.415 del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE,  

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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